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Aprobación del dictamen por el que se expide el 
Código Nacional de Procedimientos Civiles 
y Familiares

La Mesa Directiva del Senado recibió la 
iniciativa con proyecto de decreto el 31 de 
marzo del presente año, mismo día en que 
se le turnó a las Comisiones para su análisis 
y dictamen.

El 11 de abril de 2023, las Comisiones 
Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos 
de la Cámara de Senadores, emitieron el 
Dictamen por el que se expide el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares, así como a las 16:00 se reunieron 
para votar y a su vez, aprobar dicho 

dictamen, consecuentemente, el pleno del 
Senado de la República el 12 de abril aprobó 
el dictamen, lo cual representa un avance 
importante en el proceso legislativo del 
proyecto. 

El Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares (el “CNPCF”) contiene 
más de 1,200 artículos dentro de 10 libros 
junto con 20 artículos transitorios., El 
CNPCF elaborado y revisado tanto por el 
Senado como de la Cámara de Diputados 
de México, así como de las presidencias 
de distintos tribunales de México, además 

de tener el apoyo externo por parte de 
diversas barras de abogados en México, 
esfuerzo conjunto con el objetivo de 
homologar procedimientos en materia civil 
y familiar en el país, en aras de impulsar 
la progresividad a los derechos de los 
ciudadanos, protegiéndolos cumpliendo con 
los principios de justicia completa, parcial y 
gratuita, así como  pretender minimizar las 
formalidades en las actuaciones judiciales, 
y que de esta manera se establezcan 
políticas públicas para mejorar de manera 
transversal la administración e impartición 
de justicia en México. 
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Dentro de las novedades que integra 
el CNPCF, se encuentra el apartado 
de violencia digital, la inclusión de la 
perspectiva de género, la atención a 
grupos vulnerables; de importancia a 
destacar es la implementación del juicio 
en línea, audiencias a distancia, así como 
el uso de la firma electrónica en distintos 
documentos, como por ejemplo, para 
certificar la digitalización de expedientes 
físicos, así como toda promoción que 
ingrese a un expediente electrónico deberá 
estar acompañada de ésta, también 
será necesaria para que las personas 
funcionarias judiciales agreguen constancias 
o resoluciones a los expedientes 
electrónicos, entre otros. 

Adicionalmente el CNPCF considera los 
procedimientos para llevar a cabo los 
mecanismos pacíficos de solución de 
controversias, pues resulta un gran avance 
en la mediación y arbitraje en materia civil 
y familiar, y amplía su reconocimiento como 
un medio favorable de los ciudadanos para 
evitar un proceso judicial. 

La regulación más importante que 
contempla el CNPCF es la referente a los 
Juicios Orales Civiles, pues si bien algunas 
entidades han adaptado sus códigos 
procesales locales a algunas modificaciones 
en favor de la oralidad, en la práctica la 
mayoría de sus procedimientos siguen 
llevándose a cabo en papel, es por ello que 
esta regulación representa un parteaguas 

en los procedimientos de todas las 
entidades federativas, de esta manera 
se disminuye el proceso de tramitación y 
evita dilaciones innecesarias, pues tanto 
los tribunales como las partes estarán 
obligadas a efectuar sus promociones en las 
audiencias y ya no de forma escrita. 
En el mismo sentido, las notificaciones 
electrónicas adoptadas en el CNPCF 
resultan ser herramientas de gran 
relevancia, pues de la misma manera 
colaboran en la funcionalidad de la justicia 
expedita. 

La digitalización que contempla el CNPCF 
también da gran atención a los grupos 
minoritarios, pues estos por distintas 
razones se ven imposibilitados a atender 
constantemente a los juzgados, dicha 
digitalización sirve como herramienta eficaz 
para garantizar distintos derechos, entre 
ellos, el acceso a la justicia.

Otro de los bastos puntos relevantes 
que se encuentra en el contenido del 
CNPCF es el reconocimiento que se 
le da a los instrumentos emitidos por 
Corredores Públicos en su artículo 470, a 
que sean documentos que válidamente 
traen aparejada la ejecución, es decir, 
documentos que permiten utilizar la vía 
ejecutiva y conseguir el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en los mismos. 

Asimismo, el artículo 389 incluye a los 
Corredores Públicos (en sentido colegiado) 

junto con los Notarios Públicos como 
sujetos a quienes las partes podrán acudir 
para hacer distintas consultas cuando éstos 
estén debidamente certificados para la 
materia en cuestión.

De esta manera, se faculta a los Corredores 
Públicos en aras de exponenciar la 
jurisdicción de estos, en apoyo a los 
tribunales.

Ya siendo aprobado el proyecto de este 
nuevo CNPCF por el Senado, continuará 
a los comentarios y observaciones de 
la Cámara de Diputados, para posterior 
publicación por parte del Ejecutivo. 

La vacatio legis pretende ser de 4 años, 
esto para que los operadores jurídicos 
y entidades federativas puedan hacer 
sus propias declaratorias, así como los 
miembros de los tribunales puedan 
estudiarla y adaptar, así participando en 
la plena utilización y funcionalidad de las 
disposiciones adoptadas.

El CNPCF atrae gran cantidad de beneficios 
para el sistema de justicia civil, erradica 
de manera precisa los obstáculos que 
enfrentan la mayoría de tribunales en 
materia civil y familiar en México, así 
como de manera más importante, agiliza 
los procedimientos de los ciudadanos, 
exigiéndole a los tribunales el cumplimiento 
de sus obligaciones en atención a sus 
derechos.
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